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Comuniciición de la Comisión ea el marco de la aplicación de la Directiva 94191CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de mar~m de 1994, relativa a la aproximación de las legivlacinnes de 
los Estados rnicrnbrn~ sobre los aparatos y sistemas de protección p a  uso en atmósferas poten- 

cialmente explosivas 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(Publicnciin de titulos y referencias dc normas ai-tnonizadas conforme o Ia Llirectiva! 
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Referencia y titulo de Id nurma 

EN 1127-1:1997 
Atmósferas mplnsivns - Prcvmción y protercibn 
contra explnsiones - Parte 1: conceptos básico:, y 
rnttdalogia 

EN 50014:1997 
Material eléctrico para atmósftras potencialmente ex- 
plosivas - Reqpisitos grneralcs 

Modificacibn A2.19Q9 a h norma EN 500141947 

Modificadbn A1:1999 a la norma EN 50014*2997 

EN 50015:1998 
Material eléctrico para aaásfens potencialmente ex- 
plusivas - Inmcrñión eii aceite o 

EN 50017:1998 
Material eléctrico para atmósferas potencialmente ex- 
plosivañ - Relleno pulverulento q 

EN 50021:1999 
Aparatos eléctricos para amihsferas potencialmente 
explosivas - Tlpo de priitecaón 

EN 50054:1998 
Aparatos eléctricos de detección y de medih de gases 
combustibles - Reglas generales y rnétcdos de en- 
=yo 

EN 50055:1998 
Aparatos eléctricos de detección y de medida de gases 
combustibl~s - Reglas funcionales de aparatos del 
grupo 1 pudiendo indicar hasta el 5 % WIV) de me- 
tano en el aire 

EN 50056:1998 
Ayaram c l ~ r i c ~ s  de detección y de medida de gases 
combusdbles - Regiab funcionales de aparatos del 
grupo 1 pudiendo indicar hasta el 100 % (V(V) de 
metano en d aire 

EN 50057:1998 
Aparatos eléctricos de dcteccibn y de medida de gases 
combustibles - Reglas particulares de aparatos deI 
grupo 11 pudiendo indicar hasta el 100 % (VIv) del 
liniite mfenor de effpimividad 
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Dixumento dc referencia Relcrcnda de la norma 
y sutituida 
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Nota 3 

Nora 3 

Ninguna 

Ninguna 

Ninguna 

Ninguna 

Ninguna 

-- 

Ninguna 

Ninguna 



Diario Oficial de las Comunidades Europeas 

('1 OEN: organisrrivs europeos de nrirdizacián. 
CEN: me de Stassart/Dt Stassrtstmat 36, 3-1050 BnixeUes Bnisscl, tel. (32-2) 550 08 11, fax (12-2) 550 08 19. i C e n d ~ :  rue de Stassart/De Stassatisbaat 35, B-1050 B m e  Ies/Bmiel. tel. (32-2) 519 67 71. fax (32-1) 519 6 9  19. 
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~ o ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ t ~  dr referencia Rcfcrencia y titulo de 13 nurrna 

EN 50058:1998 
Aparatos eléctricos de detecciiin y de medida de gasa 
combustibles - Reglas hncionamicnto de aparatos 
del grupo II pudirndo indicar hasta el 100 % (VM del 

EN 50104:1998 
Aparatos eléctricos de detección y de medida de oxí- 
g n a  - Reglas funcionales y mitodos de cnsayo 

W 5ü241-1:1499 
~spedficacion para aparatos de camino Óptico abierto 
para la detección de gases y vapores - Parte 1: 
Reglas generaics y métodos de ensayo 

EN 50241-2:1999 
Especificacion para aparatos de camino bptíco abierto 
para la detefuón de gases y vaporcs - Parte 2: 
Reglas funcionales para aparatos de detección de ga- 
sa combustiblts 

EN 50281-1-1:199B 
Aparatos eikrricos destinados a ser utilizados en pre- 
sencia de polvo coinbustible - Parte 1-1: Aparatos 
eltctricos protegidos con envolwntes - Construc- 
661-1 y ensayos 

EN 50281-1-2:1998 
Aparatos clictricos destinados a ser utilizados en prc- 
scncia de polvv combustible - Parte 1.2: Apatatm 
eléctricos protegidos con envolventa - Selecciiin, 
instaiacibn y mantenimiento 

Y corrigendum de diciembre 1999 a la ntlrnxi EN 
50281-1-2:1998 

EN 50281-2-1:1998 
Aparatos eléctricos destinados a ser utilizados en pre- 
senas de polvo combustible - Pañe 2: Métodos dc 
ensayo - Mttodos para la determinación de la tem- 
peratura mínima de ignición del polvo 

EN 50284:1499 
Requisitos especiales para k construcción, el qnsaya y 
el marcado de aparatos eléctricos de qujpos del 
grupo 11, categoría 1G 

Rtfereiicia rctirada y de  sustituid^ la nwma 
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Nota 1: Generalinente la fecha límite para obtener presuricih dc conformidad será la fecha límite JC retirada (edowm), fijada por el organismo europeo de 
nnrmalización, pero debe Ilnrriarhe la arencirin del usuario sobre el hecho de que, en ciertos casos excepcionales. puede ser diferente. 

Nula 3: kn caw de inodificaciones, \a norma referenciada es la nurma EN CCCCC:YY, sus rnodificacioncs previas, si las hubicra, y esta nueva 
inoJificaci6n; la norma rrnrada y sistitiiida (columna 4), por lo tanto, consiste en la norma EN TCCCC:W y sus modificaciones previas, si las 
hubiera pero sin la nueva modificación. 

Ejcmpb: para I n  norma EN 50014:1997 sc apka lo siguiente: 

NOTA: 

- Todas las informaciones sobre La disponibilidad de las normas pueden obtenerse en los organismos 
europeos de normalizacibn o cn los organismos nacionales de normalización, cuya lista figura en anexo 
de la Directiva 98134jCE del Consejo ('), modificada por la Directiva 98/48/CE ( l ) .  

Cenelec 

- La publicación de las referencias en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas no impjica que las 
normas estén disponibles en todos los idiomas comunitarios. 

EN 50014:1997 
Material elestnco para atmósferas potencialmente ex- 
plosivas - Reglas generales 
(la n u m  refm.r,iadn rs EN 50014:1997) 

Modificación A1:1999 a la norma EN 50014:1997 
(h noma fejerencirida es EN 50014: 1997 
+ A1:1999 a in EN 50014;1997) 

Modificación A21999 a la norma EN 50014:1997 
(Ld norma ~ $ r m A d n  es EN 50014:1997 
+ A1:19YY d la EN5001Q1997 
+ A21999 d la EN 50014:1997) 

Ninguna 
(No hny norma surtituida) 

Nota 3 
(Ln noma sutituida es 
EN 50014:1997) 

Nota 3 
(Ln noma ncrtituida es 
EN 50014:1997 
+ A1:1999 a la 
EN 50014:1997) 

- La Comisión garantiza la puesta al día de la presente lista. 

- 

- 

- Esta Iisra reemplaza las listas anteriores publicadas en el Dicirio Oficia1 de tos Comunidades Europens. 


